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 PARTE OFICIAL.
S. la R e i n a  y su augusta Hermana, la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
coQtiniían en esta corte sin rióvedád en iüjpór^ 
tante salud.: ■; - - j , a

 E L  R E G E N T E  D E L  REINOS 
A  L O S  E S P A Ñ O L E S

En la ardua y complicada posición á que el con
flicto dodáá pasiones; ios anUfeÍQS;c}e fintrigá y el 
carácter mismo . de j o s  acontecinEiifptos Latí; traído, 
nuestras censas piHdicas v la, ypz del Regerite, diel Í^ÁT 
no dirigida 4 - sus co.n<pudadanos^iy..haJ)l4tfdaÍeSi.cQijf, 
la i ngeiiui d ad que acostu mbra de; los grandes. intere-n 
ses que afectan ahora al Estado >; quizá s i r v a á  dispo
ner cojiv,enie,ntefnente los agimos, para que reunidos 
cuantos de veras amen él bien de su país, se encami
nen á un solo fin, y se penetren de un solo pensa
miento; ' ' ■ •• : J Í

Porque la- fuerza que produce esta generosa con-* 
formrdad de miras y de esperanzas en los buenos, es 
irresistible, españoles. Con ella se desvanecen lasd u -  
das, se allanan las dificultades, se ahuyentan:los pé  ̂
Jigras: con ella espero yo que epnjureñios^este nubla- 
dó de contráriedadés con qüe la m áléyolériciáLos 
arriagá , y qué al irnpufeo, dé VueStrá ^  
nime y resuelta'se (lisipe proritá^  ̂ el humo.
 ̂ Vosotros habéis 'visto Qpp'^ué;;ifesp;h¿' con qiié 
ahinco nuestros enemigos reproducen y continúan sú 
plaji maquiavélico y cruel, de dividirnos, dé fatigar-: 
n o s , de que no podamos dar asiento á nuestros ne
gocios, de que tomemos en fin o d io ,y hastío, prime
ro á los hombres, después á las casas mismas. De aqui, 

-el desenfreno de la imprenta, la disfamacion perso-- 
n a l , la corrupción llevada á todas partes * la división; 
introducida entré Jols vencedores de Setiembre  ̂ tan; 
acordes en los grandes objetos políticos, tan extraña* 
y lastimosamente hostiles eri puntos secundarios de( 
administración y de orden. De aqui también esos dos- 
acontecimientos escandalosos y graves que han per
turbado la paz de la monarquía en estos dos años di

j i m o s ,  y en que los enemigos de nuestras institucip- 
nes han apurado su odio y mostrado á lás claras sif 
incesante perversidad.

E l uno fue el a ten tado  de O ctub re  , en  que lle
vando sus alevosos in ternos hasta el sagrado del r é -  
gio a lcázar, y cargando sus m inas destructoras  deba*^ 
jo de los cimiento's del t ro n o ,  presum ieron, volar:con 
el de una vez nuestras mas dulces esperanzas, y su 
m erg im os  de p ro n to  en la mas espantosa anarqu ía .  
E l  m undo  ha visto cuál fue el éx i to  de tan  abom i
nable designio , que tuvo sú té rm ino  e n i a  ru in a  y 
oprob io  dé sus e jecu to rés , cual correspondía  á un  in -  

' ten tó  tan  sacrilego como tem erario .N o escarmentados' aun , permanecieron en sú pro
pósito, pero váriaron de pía ti. Si n dirigir él puñal 

. cóma fe vez primera derechamente al corazón, t fa -  
< • taron.de en^olvermpV en: otra guerra c iv i l , esperaridb 
.. que se prolongase tanto,como la que se terminó en 
: los (^mpas:deoyiergara. Ŷ' .éscrigiendo á la rica, y  ;po-.
- puíosa Barcelona upara ¿dentro ¿y. punto, eje apoyo ,ep;
- sú -pérfidá agresión , allí éstablécicron sinarsérial de.

intrigas y, arteríasv y* alií acudieron como au xifejrefSi.1 Áiyos los’ vágaznuúxfóis de Európa , escoria de*'TodáS' 
' las tiáéíoTitiS, qtfe sih p í f r ia  ; s in  Ro^ár;-siiV ví>hórtfo> 

social n in g u n o ,  son Siempre viles in s tru m en ta s  de 
la ni.ino alevosa que los paga. Á  el los y á sus e róeles' 
instigadores es de Nido el iriminénte^peligro ^ iié l ia  CoF- 
r ido  aquel em porio  de, qyés trá  indus tr ia  , y los inalés 
que ka ten ido  que  su f r i r  po r  .su mal aconsejada .te
m eridad . Deber era del G o bierno  reprim ir. v igo rosa- ,  
inénte. una' cefeelion .declarada, y» Q^igsrfca. COP ígqyé-;.. 
r id a d .p a ra  esea rruien to en lo fu tu ro .  F ue rzas  le 
BraFari parh' ello J a  ¡ocasión, ya era  ;suyaíd©l .tíaitój Í4í

Baira«rientos,ain¡ieh)-i 
¡•arco ha va I# Miirési&n'y :pon¡iqiué--Fe,4 ~

I
iP'íán¿á háya^ u$ádo de f  cástigo , la España , la E u ro p a  
:lb sabe', y 'c o n tra  la nó to riedád dé ios hechos rio es 
/posible qúé prevalézcan- lás vanas déélam aciones , las 
jgrhseras" im posturás : esas arm-áé quédense en buen 
líóra p a í r í ló s '  f*¿íÜtoi*é̂  f  ?jrára -Iris’' cVmplices del a lza -  

!nnéh(6r,s q u é  sé désqüiithn ;cori éllas de las esperanzas l^h^’IWñ pérüidÓi f;v :í ; - :
; ár-;Pérb eh biiéritod la causa n a -
icrónál’l i a ' triffihfadb dcllpélig^q;/ y  se ha sobrepuesto 
iglpriÓsatóéAié á. é ! , ri<S; ;p o f / :éso;sú inflú/o: -morareri'
\éí^espíV.ifü:4pübíléó’• (fejía flersér t^ri éfecíívo cobro e v i -  
i(ferite‘. Elfdsdíhii prÓrltibido ñúeVós iritereies , nuevas 
í p'a s ib A& /  dífi k u l í  a defs n iié  v a ¿V ’ E f  a $ pec't o d é ií u és t r os 
-negoejoses hoy eiUerafriérifé d iv e r so ,  y presenta m uy 
5dife'ffhjférya'ráétéfr: q u é  él q ú é  teríiari cúarido §e r e u -  
friierbn erf M a r z o d é  4'í la^ ‘C orteé  qúe hári eé«ado.
| Gorivenieñciá pábíiéa^ o ii*a& bien Aécé^idad, era 
; Cbrivbcar úna ‘nftíéVá' repfcfeerítáciori en qué se pusiese 
| Kieh dé mariifiésto' dáésé la: Voluntad rnaCionál 
; respeé’tci dédáá4 nece§id^deÁ y¿ dé los rériTediris qué la 

húéVíí situáéibñ dé l^s éoááá é^igia dé loó poderes del \ Estado. Ariimádó^  ̂ dé éííe , y cari cité objeto
soló*; he usado- en está óéá îbri de l’a fácufead que me 
<!á lá CbnsH-tucioA , y ebri' áéúérdó déí  ̂ Consejo de 
Ministró^ lié disuélíriiéf'Cótifgréso de Diputados, y 
éstári cohvoéádás’riiievás G(5r ^ - '  - °  v

íGTahdes sqh pó¥ c iertóv ár-^a f  que; Afobíés y g lo -  
rio'sá^Alaá táicé,aS !qú é  Vári-á’Oéhpárláá^jriínéhsos íds 
sérvrciósójúé püédén h á é é r”#  á i íspatr i t i :lós nuevos le- 
g i i f a d ó tó ,  si l l e r i A r i ^ ' á ^  ^fúe é h  éste m a 
mé ntb /¿W tíétí;^ aF soü  • 11 a d b s a  T ribu  t¿> 
rio * ^gafnízaciOri dé lá fdérzá ;j>íá !l*lié&-y dél poder 
júdlcidi ;:‘éqdi|b if, érád'ÍFó^JpüíiiídoifpréiuTÍuéi?triS cas^- 
tigádos coA{láí ihas sévérá^tíénTfmíáv^iVéfáíSon ápró^ 
xim ada de ingresos y de gastos, recurkbs -para íloriar 
<eí/ déffcft^Ien: ! «ó'feligáeíé'nes, i
^ 'fa h ts tó íB r i ib é -y '' ' díptít:áéibfilé1sr gpbverríofe; ^olítiéóS!, 
dmpreritá ; M ilicia r iá é i^ n á l i r iS tfu é ^ ié r i  p u b l i c a ; á 
thh tó  é& f ü e í z á  á té n f te r  c& h las buénasTeyéS Orgáni
cas que estos ‘bbjétbS ^éqitíW én y  qúé yá la G a n s t i -  
tucion necesita p a ra  consolidarse y p rod uc ir  sus n a 
turales consecuéífeíá'si:̂ ^^^ mas alta im p o r-J
tan c ia , ,  d e l i c a ^ ^ ^ d o a , t:.yr /LQ(Jaf¡ ,4iíícjlés^ si ê s que 
puede liáiiér aígó d if ic irá  úifa Voluntad firme y eons-J 
ta n te ,  á la in g e n u id a d , á l$ puena  ,fe1 á un  i lu s tra - ;  3o. y bifenrdi^ílfafji^tíó5f]smd." J  ‘ • '

Nécesarió  es5pu ds?q u e ral acercaros á la u rn a  elecJ  
tp rá l  éonsídbré is ideri el hom bre  qrie vais á depositar  
éri élla , 5y  si el éíúdadarib qúe léJ léyá  es capaz de 
deseriipeñar tan graves a tenc iones , y ¿le defender tan  
caros iriteréses. No pre tendo y o ,  ni de riingun m o
do rile c o r re sp o n d e , señalaros la c lase, la opiriion, 
el paVtldb h que hayais de ac u d ir  páh \4 acer ta r .  No, 
españoles; todos los p a r t id o s ,  todas las opiniones, 
tridas 1 as rili ras qué  se ' cotrip rend an eri71 os límites de 
la C o n s t i tu c ió n , pueden ser i'itiles al servicio del E s
ta d o ;  en todas se hallan personas de saber, de servit 
qibs y de virtiidés que merecen éste honor, y en q u ie 
nes pódeis depositar  deb idam ente  vuestra confianza. 
P a ra  írii son V-spétables to das ,  y para el propósito de  
qué aho ra  se t r a t a , igualmente necesariás y con ve
nientes. L.o que im porta  és que Iris elegidos, cúáles- 
qu iera  qué sean ía opiriion y color .constitucional á 
que pertenezcan, sean hom bres d e  despierta razón, 
dé buen consejo, suficfentouiente ins tru idos  en lps ne* 
eesidadés y recursos dej pais;, de v i r t u d , y. probidad, 
reconocida, Asperos:á la in t r ig a v;imperietrables 4*fe 
co r ru p c id n ,  iriaceési bles al m ied o .^ N o  soy í y/o eieii^ 
tam énte -quien tales oOn-diciones -exige; loies la  p a -  

driá , ío  es Ja v irtud , lo  és^ía riéeesidad fes cosas. 
E^tósí hombrésr s o a  l a s ‘que1 h a n  de m ostra r  al m u n 
do' qúé los éspañotarááhéri  goberriursé fa ŝí mismos; 
éllris los' qiiri han  d e ;p r o b a r  que ;.úná ‘nacirin d e j 14 
iiiITlo fiéé 'de lia hita r ités , 1J bfeftíerit^ criri^fitúida / y  córí 

' u n a .‘fúérza^' pública Jdén ' or^anizad5̂  crin
"derecho a tener  una Volunta-(Í‘, .ry‘esta Aeiueí'ta'a ;t é -

** *■' ' * **'*' ¿ 1 * *" - ■* r w’ * • * - ¡  ' '  f -  *■* i  A .» < . \l*-J • ^  ¿  v>**\ < v - • - v • -i;perfe¿ , Ci; --^71 .j.,-,-;-. i
E n  .cata n tp̂  a i mí q.uq ¿jfeyadq cópíTanzal y

Lbe ne k o l*en ci ¡n ac¿an a 1,4'; u n  ¿pM é? fo ja p ;  jal t o t y $--c 
xdo-.:^IeiüULna¿ autori^^^
i a n imadfo ndei'JaSiona¿r^s cyiipa&iri nef ?qúe ̂  taenensitárltat 

q̂a*i*it4as ©n-lo¿ d^haté^pVrfemeimiriosy ^Oitriaudoy /és-H

tos consejos c o a  j a  mas perfecta iinparé ¡a |fda3f1 é r ^ : 
la mas pura buena fe.  Ya ,̂ ¿qué^  ̂puetlQ, yp , 3 ^ á r $  
Mi destino empezó?á escribirse en los c/vhpos d e ’ 
g a ra ,  y la P rovidencia .de ,tacabó de óetqíjmipAbdío^ 
los sucesos de Setiembre en CataíuñaV y 'con  eí pues
to á que me a lzajon l:as-Górtcs eaa. Al a d ri d . Bien sé 
que mi responsabilidad es inmensa ; pero tengo ab ie r 
to y bien t!rüzádo él sendera  en la. ñatuiraleza (fe m i 
encargo, en los sucesos d é la  fortuna, en la lealtad de 
mis p r iW ip ibs  /  en lá TriOdéráéion de taiís' deseos. ’Gien 
veces lo he dicho y ju ra d o ,  y otras c ien to  to repetí-* 
re y jú ra r é ;  c o n se rv a r , consolidar la liber tad  po lí
tica y  civil de nuestra patria  , m antener ileso el tro^ 
no constitucional de Isabel I I , y deponer á sus pies 
la au tor idad  que ejerzo en su nom bre en el pun ió  
mismo que lo dispone la ley fundam enta l ,  tales sor| 
mis deberes. C la ros ,  precisos, d e te rm in a d o s , no ne-* 
cesítan de explicación ni de in te rp re tac io n es ; menos 
para tüí  qué para nadie , y estad seguros de que los 
llenaré.

A  este firme propósito de rni par te  és consiguien
te ia enconada contradicción que experim ento .  Yo^ 
hom bre del pueblo , soldado de fo r tu n a ,  favorecido 
por la suerte  con sucesos m ilitares , debidos m enos 
á mi capacidad y á mis talentos que al valor de las 
tropas qué m andaba y á la buena causa que defen
d í a ; pacificador de lá guerra  c iv il ;  asegurador de 1a _ 
Góristitucion ; encargado por la voluntad nacional de 
regir  el Estado du ran te  lá m enor edad dé nuestra  
R é ín a  ,T y defender su tron o  y nuestras instituciones 
^ r i l í t ic ís j  ¿cóm o era  posible que los encarnizados 
enemigos de estos objetos sagrados no hiciesen blanco 
dé suá iras  al que vosotros habíais puesto delante por  
su escudo? T ram as ,  consp irac iones , am enazas , de- 
riuéstos , i n ju r i a s , calumnias , im properios , todo  lo 
ap u ran  para  desau torizarm e con vosotros y con la 
E u ro p a  , pa ra  desviarme de mi noble p ro p ó s i to ,  y si 
fuera p o s ib le , para  in tim idarm e. Engáfíanse m ucho  
en ello: alguna xvéz ha llegado á mi noticia este vil é 
ind ignó-cfe ii io reo , pero coino llegaba en el cam po 
de batalla á mis oidos el s i l lo  de las líalas d isp a ra 
das por los enémiges de la - R e i n a , que no me a r r e 
draban  para ir  denodada mente á ericontr.irlos y tre 
molar t r iu n fa n te  él pendan nacional en medio d e sú s  
des t ro za d o s : b a ta I lqn e$.

/Q ue  no se equi v o q u e n : allá donde salte la mas leve 
clíispa de discordia c iv i l ; donde se disponga la m e
no r  tram a contra los derechos de Isabel I I , ó con tra  
la Consti tución  que hemos ju ra d o ;  donde se form e 
cualqu iera  conspiración contra  él honor  y la inde
pendencia española , allá volaré yo, fuerte con la opí- 
nion nacional,  apoyado en la generosa Milicia c iu d a 
d an a , y seguido dél E jérc ito  , modelo de lealtad y pá- 
tr iofisnio como de valor y disciplina. A llá  volare» 
repito, y des tru iré  v castigaré severam ente cúalqú iefa  
in ten to  que  conciban ésos aleves españoles indignbs 
ele tal nombre. A s íJ ia n  sido escarmentados eñjOctlí
bre delante del Real a lcázar, así en  N a v a r r a ,  así 
ahora  ú ltim am ente  en la ex trav iada Rarcelóná. Y  és
ta: fo rtuna  que el cielo ha concedido hasta aqiíí á lás 
armas haciónálés encomendadas á mi d i re c c ió n , yo 
espero ,que se la con se rv e , y me la cónServe eri. ade
lan te  á nií para confusión y ru in a  dé ésa  incansable  
p e rv e s id ad , qne sé ésta festejando tan to  tiem po hace 
con nuestros males y ha ,p ropu es to  esclavizarnos y 
destru irnos .

Y  esta seguridad , e spañ o les , no ña ce de úna ya- 
ná ‘ córiíiárizá eri iñi fuérZa , én iiii Acierto , en mi 
LFórtúna; N o  : ¿ qué jspy yo solo sin voso tros? P e ro  
por el rriudab (le Jos áéonteciir iientos; que no j ia  és- 
tadq  eri l á  j n á  rio de ttádie ni; vi i rigi r rii c o n te n e r , .yo 
• he veriido á ser en algún modo él represen tan te  de 
aquélla ópiriirin y vofuritád po pu la r  que hace 30 años 
sédéyáritó  a déferidrir su Jiónor y «u independencia  
contra  la agresión espantosa de N a p o le ó n , y á des 
pecho del abandono (le sus P r ín c ip e s  y del desalien
to y tristes .auspieio^ de. los p o l í t ic o s , pudo mas que 
aquel coloso. De aquella vo lun tad  que quiso tener  
liher.tgd^ pplílica. y ci vil p-a ra q u e  la Lfpa fu\ np fuese 
expuesta otra, vez á  tan ig.nouuniosó ú l t ra je :  que re- 
c o n q u i s o  en el año de 20 la libertad que por. un e x 
eas o, d e  fe altad habia perdido ; que despojada de ella



por una invasión, extraña auxiliada de nuestras dis
cordias, la volvió á proclamar con el nombre de 
Isabel II : que la ha defendido heroicamente contra 
ios esfuerzos de D. Garlos y desús parciales: que la 
ha sostenido en Sétieiñbre contra las intrigas y*tra
mas interiores: que* la ha sacado triunfante en estos 
últimos acontecimientos. Jin esta voluntad está mi 
fuerza , en elíá mi confianza ; y si los legisladores 
que vais cá nombrar vienen penetrados de los mis
mos sentimientos , la grande obra, ya tan adelanta
da , será coronada por su cima. A sí cuando llegue 
la época que prescribe la ley ,  en que nuestra Reina 
Isabel sentada en el trono de sus mayores tome en 
sus juveniles manos las riendas del Gobierno, voso
tros Jé  ertt regareis un reino tranquilo dentro , fe s -  
petf¿íd fuera, defendido por vuestro valor, regado 
cort" tüestfá sangre, constituido y ordenado por 

sabiduría ; y nada habrá quedado por hacer 
a vuésffo patriotismo , nada á vuestra lealtad.

. Madrid 6 de Febrero de 1843.:=EI Duque de la 
V icto r ia ,  Regente del Reino. =  El Presidente del 
Consejo de M in istros , Ministro de la Guerra, José 
Ramón R od il .ztEI Ministro de E stad o , Ildefonso 
Díaz;de Rivera. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
Miguel A ntonio  de Zumalacarregui.nEl Ministro de 
^fariña, de Comercio y Gobernación de Ultramar, 
Dionisio C a p a z . E l  Ministro de Hacienda , Ramón  
MariV Calatrava.==EI Ministro de la Gobernación de 
fá Península, Mariano Torres y Solanoí.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E l Sr. Ministro de la Guerra dice al de la G o 
bernación con fecha de ayer lo siguiente:

¡ Ministerio de la Guerra.— Excino. S r . : En oficio 
d e  5  de Diciembre ú ltim o, publicado en la Gaceta 
de 8 del m ismo, dijo el gefe político de Barcelona á 
V. E. que había habido otra reacción en aquella ca
pital con motivo de haber el  hecho desembarcar á
la junta rebelde. Como el Gobierno se hubiese pro
puesto averiguar radicalmente la certeza ó falsedad 
de este hecho, el capitán general de Cataluña en 4 del 
corriente mes me dice entre otras eosas lo que sigue:

«Acerca de este particular he puesto en conoci
miento de Y. E, y también del ministerio de la G o
bernación cuantos datos se han podido reunir, y 
asimismo cuanto ha-expuesto el gefe político Don  
Juan G utiérrez, pudiendo asegurar á Y. E , que no 
existe comprobante alguno que justifique el referido 
aserto , ni es fácil hallarlo, porque los individuos de  la disuelta junta no han desembarcado , según se me 
ha asegurado generalmente , y asi lo creo.’1

Por consecuencia el Gobierno de S. M* ¿ qtie 
siempre procede con justicia é imparcialidad , debe 
manifestar que no ha sido exacta la aserción arriba 
expresada, la cual no tuvo Sin duda mas fundamen
to que las voces esparcidas pop los que salían de 
Barcelona, y que han quedado desvanecidas con la 
averiguación hecha por el capitán general.

De orden de S. A . lo comunico á Y. E* para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid *9 de Febrero de 
1843.=El márques de Rodil.^Sr. Ministro de la G ó-  hernacion.

Negociado núm . 1 0
E xcmo. S r . : Bien penetrado S. A . el Regente del 

Reino de los graves perjuicios que á la instrucción  
de la juventud se siguen, y de cuánto contribuye á 
relajar la disciplina escolástica la concesión de gra
cias para ser admitidos á la matrícula á aquellos 
alumnos que, ó por descuido ó por otras causas, han 
dejado tfascurrir el tiempo designado al efecto, ob
servando al propio tiempo que este género de peti
ciones se aumenta diariamente, y que algunos pre
tenden por este medio ganar el curso del que deja
ron pasar quizás la mejor parte; conformándose con 
lo co isultado por esa dirección, se ha servido acor
dar que no se dé curso y desde luego se desestimen 
todas las Solicitudes de matrícula en que los intere
sados no justifiquen qfie asisten á cátedra desde antes 
del d ia . íá  de Noviembre último; y que se acceda á 
las que se hallen adornadas de estas circunstancias, 
sin perjuicio de que las faltas que los interesados 
hayan Cometido les sean tenidas en cuenta por las 
que según los reglamentos Ies son permitidas. Ha 
dispuesto asimismo S. A ., á fin de evitar las repeti
das consultas que se ve en necesidad esa dirección 
de elevar á su superior conocimiento con esté moti
vo , autorizarle para resolver por sí cuántas instan
cias de este género se presenten.

De orden de S. A . lo comunico á V. E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1843.— 
Solanot. Sr. presidente de la dirección general de Estudios.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A . el Regente del Reino por resoluciones de esta fecha, 
y cou arreglo á ios expedientes de propuesta, se ha servido 
nombrar para el empleo de administrador de Reatas de la pro
vincia de H udvd á D . Juan Bernardino de L eir a , cesante de ,

ignal destino en la de A vila 5 y  para e l de visitador del dere
cho de puertas de la Coruña á D. Antonio Espiñeira , inter
ventor cesante de carabineros por la última reforma del cuerpo.

PARTE NO OFICIAL.
  

M A D R ID  9 D E  F E B R E R O .

Llamando la atencion de nuestros lectores hacia 
el manifiesto de S. A. el Regente del Reino , que hoy 
publicamos en la parte oficial de nuestro periódico, 
parcos y  circunspectos habremos de ser en la apre
ciación de un escrito , que por la nobleza y elevación  
de sus pensamientos , y por la tersura y  dignidad de 
su esmerada elocución , es muy superior á cuanto 
pudiéramos escribir en su elogio.

Cuando en breve circulará por todos los ángulos 
del reino, cuando será trascrito por todos los perió
dicos del reino y extrangeros, su lectura, que no 
necesita comentarios, obtendrá el éxito que confia
damente esperamos de la sensatez y sentimientos h i
dalgos de los españoles.

El carácter de la situación en que se hallan núes- 
tros negocios públicos y el de la cruda guerra que 
hacen al Gobierno y al Gefe del Estado los enemigos 
implacables de nuestras instituciones ; los dos graves 
y escandalosos acontecimientos que en estos dos úl
timos años han perturbado la paz d é la  monarquía; 
la justificación mas completa del acto constitucional 
de haber sido disuelto el Congreso de Diputados; las 
importantes tareas y los multiplicados objetos que de-, 
berán ocupar á las Cortes que están convocadas; y 
por ú lt im o, las cualidades y  circunstancias que la 
patria exige de los representantes del pais , forman 
el fondo principal del cuadro que se traza eju esta 
noble y magnífica manifestación.

El Regente del Reino en este importante docu
mento habla de su ilustre, persona, de sus, deberes, 
sagrados , que consisten ,  según las palabras del mis-; 
mo manifiesto , en «conservar, consolidar la .libertad 
política y civil de nuestra patria , mantener i leso .e l  
trono constitucional de Isabel II y deponer á sqs pies, 
la autoridad que eje reo en su nombre en el punto 
mismo qüe lod isp on e  la JeydJindva^éntajL?* Estas 'pa-  
lábras que S; A¿'ha*prot>qnqj^do;.vr e p e t i d a s eces.de-, 
lante de la M i lie i aei on a j  y e  n muchas solemnidades
cívicas ^estaxmi^tnas.-palajvrasqae\resonaron ante ,unt 
numerosa concurrencia con motivo de Ja felicitación 
métnorablé;,;4el.v • •.¿V- R eyes , se acaban¿de repe
tir eü el manifiesto ipubíicado en la forma mas so
lemne y ante la nacioq entera. A nte la misma se re
nueva el decidido; yrfirme propósito , ácreditado con 
gloriosos hechós k de sofocar la discordia civil , en 
cualquier parte do©de aparezca ; de defender los de
rechos de la Reina Doña, Isabel II y la Constitución  
jurada* y de manteqer /le^o el,honor y  la, indepen
dencia española. — . ,

Jamas los sentimientos -generosos del pueblo es
pañ ol , y la noble rectitud y elevadas intenciones del 
Gefe del Estado , han sido expuestos mas felizmente, 
ni ton  mayor dignidad , ni con igual fuerza, de ra
zón , de sentimientos y de patriotismo.

E S P IR IT U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R ID .

El C O R R E S P O N S A L , en un largo  artículo al que 
llama capítulo de acusación , insiste en que el Gobier
no ha obrado ilegalmente en los sucesos de Barcelo
na. Nuestro colega conviene en que el Gobierno tu 
vo necesidad de emplear medidas extraordinarias, y 
que no tenemos ley alguna que determine estos casos. 
Sin embargo censura y maldice al Gobierno, y no nos 
dice los medios de que, según él, debió valerse.

El P A T R I O T A ,  hablando de la situación actual 
y del estado de Barcelona, dice lo siguiente:

Pronunciada una rebelión dentro de los muros de la segun
de capital de España, y  proclamado en ella un principio sub
versivo y  ateutador á la conservación del orden , el Gobierno 
creyó necesario y útil ponerse á la vista de los muros donde la 
escisión había estallado. Hasta aquí no solo obró b ien, sino 
que obró en conformidad á lo que reclamaba el ínteres de la 
población sublevada y  los votos unánimes de todos los buenos 
españoles.

Inútiles las amonestaciones v  las treguas para restablecer 
el órden y  el imperio de la ley hollada, ni se conocían tampo
co mas que dos caminos , ó dejar el triunfo á los amotinados , ó 
usar de la fuerza de las armas para reducirlos á la obediencia. 
La elección no era discrecional. N i el Gefe del Estado ni su 
Gobierno podían pasar por la humillación de sucumbir. La na- 
ciou , mayor que Barcelona, no pódia sufrir que un pueblo le, 
impusiera la le y ,  ni que unos pocos rebeldes destruyesen en 
un instante lo que tantos arroyos de sangre y  tantos sacrificios 
pecuniarios la había costado el adquirir; por consiguiente la 
nación qiieria, y  el Gobierno no podía prescindir de reducir á 
Barcelona, y  si* usó de un medio, este fue el qué le pareció mas 
humano, mas á  propósito para conseguirlo , aunque de cuaG  
quiera que hubiera echado mano estaba justificado. Sí - el mas 
humano y  el mas á propósito, porque el asalto y  los otros qíie 
la táctica militar enseñan hacen estragos , producen mortandad 
horrible que se quería evitar , y  el que se empleó atacaba mas 
directamente á los predios urbanos , no ofendía ni destruía tan
tos hombrea, que era lo que el Gobierno, de&éab* evitar pofr-
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qtie debe estimarse mas la vida de un ciudadano español q ue el 
deterioro ó la mina de algunas casas fáciles de reparar ó ree
dificar; por consiguiente tampoco hasta este momeuto se ex
tralimitó el Gobierno en el ejercicio de sus atribuciones y  es
peciales encargos. . ¡

Restablecido el órden , cimentado el imperio de la l e y  en 
la desventurada Barcelona, era preciso estar á la mira de los * 
revoltosos , era necesario averiguar con mucha detenciou ]as 
causas que habían producido el atentado , convenía tener á ma
no los medios para contener el desarrollo de la subversión si 
de nuevo se intentaba introducir; de necesidad era en fin rea
sumir el poder para desplegar (caso necesario) una energía 
aterradora y  que evitase desgracias. Y  para todo esto ¿qué 
medios tienen reconocidos las naciones constituidas? Sabido es- 
los estados excepcionales: asi pues el Gobierno español no hizo 
otra cosa que lo que verifican ó deben verificar todos los Go
biernos en iguales casos. >

Se había alcanzado lo que se deseaba -. Barcelona vivía l a i 
cal ma , sus honrados habitantes gozaban de las dulzuras ele la - 
paz , sus máquinas y talleres estaban en movimiento , los ciu
dadanos pacíficos estaban protegidos por las leyes , y* la prensa 
periódica sobre todo gozaba de mas que suficiente libertad. Y*
110 obstante tan envidiable calma se notaban algunos amagos de 
trastorno se advertían tendencias al desordenase oían declama
ciones iracundas, incendiarias, subversivas ¿sediciosas y alar
mantes: ¿cuál era en este caso el deber de la autoridad? Pre
caver los males y  prohibir bajo ciertas penas la publicación de 
principios subversivos , asi cómo el desacato á. las autoridades 
por la falta de cumplimiento á sus preceptos ; pero sin embar
go los escritores públicos, abusando escandalosa y. auduzmen- 
te .de un derecho consagrado para bien y  no perdición de los 
pueblos , seguían concitando á la resistencia yvaí desorden.

En; este estado se hacen ostensibles,-..nuevos escándalos^, 
nuevos, rompimientos se preparan, y . llega el caso de principiar 
el cohíbate. ¿Cóm o se obra en esté conflicto ? ¿ Cómo ? Se 

¡desplega el aparato de la fuerza , se toman precauciones ; y  sii*
,desgracias se consigne restablecer la tranquilidad. Pero con
vencida la autoridad de que las demasías de la prensa perió
dica habían sido Ja principal causa de los desmanes de l a s  ma

esas populares, y temerosa con fundamento de que su deplora
ble conducta solo podía producir ó servir para ocasionar nuea 
yo» trastornos , toma la medida de suspenderla interinamente.

f La IB E R IA  dice qué la nación sabe bien que el 
• úhjéto' dé los partidos coligados es derribar del p o -  
\ der á fas; personas que hoy lo ocupan. Q ué á fuerza 
de desengaños se ha venido á conocer que ciertas 
frases, al parecer liberales, solo han servido de pan
talla para encubrir designios poco nobles y aluéinar 
a jo s  I n c a u t ó ) * v i n i e n d o  á parar á la cuestión élec- toral dicé lo siguiente :•

Por eso la cuestión de elecciones es de una importancia sû * ! 
roaT, de úú in'tei*éáishperií>r¿a todos lo-s intereses:, de uaa tr a s -  
cendencia mayor que cualquiera ot ra cuestión que agitarse pu- 
diera , y  de consecuencias tan inmensas cornp incalculables. Y< 
lié aqui por qué iniéntras  ̂ esta cuestión sqa cuestión del día, 
mientras sea tiempo de evitar el mayor de los males, Ja ruina 
de da patria que indudablemente seguiriu á una elección desa
certada, 110 dejaremos de insistir sobre este punto , no nos can
saremos de prevenir á los, pueblo» contra la sedación de las 
pandillas, no..cesaremos de recórdales ios amargos desengaños 
qué han recibido de lós paiiidbs extremos que otra vez preten
den sus sufragios.

Piensen los pueblos que la mayor edad de la Reina se acer- 
ca, qué cuando llegue es indispensable tener formadas las leyes 
orgánicas que aseguren de un modo estable nuestras iustitucio- 
nes ; y  que estas leyes no pueden hacerse si no se trata de rt>- 
bustecer al Gobierno , de darle apoyo en cuanto sea justo. Si 
se ha de emplear el tiempo que resta de Regencia en interpe
laciones, en cargos inlhudados, en cuestiones personales, en 
promover intereses de partido , las mejoras que el pueblo espe- ¡ 
ra y y 'q u e . tiene derecho á exigir de sus representantes, se re
tardarán indefinidamente , y  entretanto la miseria y  las desgra
cias del pais irán cada vez en aumento, hasta que llegue el í 
caso de ser imposible el remedio. °  1

Mediten los electores cuáles son los deseos de los partidos 
extremos y  cuáles son los del Gobierno : aquellos excitando á la 
desunión , coligándose para destruir, no para edificar, y  remo- ¡
viendo los elementos de desorden que en varios puntos se abitan; 
este procurando asegurar la pública tranquilidad do quiera que 
se halla alterada, preparando las leyes que han de afirmar nues
tra sociedad política sobre bases sólidas , y  tratando en lo po
sible de proporcionar al pais ventajas materiales y  positivas.

Desechen los hombres honrados y  pacíficos toda idea de 
que el Gobierno quiere usurpar atribuciones que no le com
peten. Na lie mas interesado que el poder actual en labrar la 
felicidad de la España, por !o mismo que nadie como el po
der actual ha sido calumníalo tan indignamente, ha sido ata
cado por tan reprobados medios. E l Gabinete tiene un Ínteres, 
y  un inlere? muy grande , en responder á las calumnias con ¡
beneficios, á las injurias con sus desvelos por el bien del pais, !
á las provocaciones con las mejoras que prepara. Mas para 
que sus beneficios no sean estériles ,  para que sus desvelos pro
duzcan los frutos que son de desear, y  para que las mejoras 
que prepara sean cuanto antes puestas en práctica j neceáita 
que los representantes de la nación le apoyen, y  procu rea 
unirse a él para llevar á cabo la obra de nuestra regeneración.

No crean los electores , sin embargo , que los Diputados 
que vengan con arreglo á estos principios serán esclavos su
misos del Gobierno , no; siendo hombres de probidad , sin am
bición y con el buen deseo de hacer el bien de su pais , esta
rán acordes cou el Gabinete en la marcha general de su polí
t ic a , en aquellas graves cuestiones en cuya resolución se ve 
ciirada la íeiicidad de la patria; pero como no todos ven las 
cosas de una misma manera, principalmente en aquellas ma
terias de ínteres secundario , podrán muy bien hacer la oposi
ción al Gabinete siguiendo las inspiraciones de su conciencia; y esta oposición justa, esta oposición leal y  desinteresada , el ,
Gobierno lejos de temerla la desea, porqué ella le suministra j
medios de que en una amplia discusión de sus priu¡cipio* se I
elija lo más acertado. E l acierto en todo e$ el objeto d e l, G u - t 
bínete , y  úo creemos que le desagradase ninguna dje Jas ob - 
servacwnes que coa tafj§9 sé 1̂  dirigieran. : / :í



El E S P E C T A D O R , hablando de la situación de
Barcelona, dice lo s igu ien te .

Muchas son las causas que han podido dar lugar á tan gra- 
t ei acontecimientos ; pero todas ellas , si bien se considera,

ueden reducirse á dos como fuente y  origen , según nuestro 
pobte ju icio , de todas las demas. Los inmensos gérmenes de 
discordia de mucho tiempo hacinados en la^capital del principa- 
¿p y  en algunas de sus primeras poblaciones , uuidos a las mu
chas concesiones é indebidas condescendencias para con ellos, 
componen un elemento demasiado poderoso para resistir todo 
aquello que no sea conforme á sus deseos y  exigencias. Verdad 
eterna , demasiado conocida , pero que lia dado pocos resulta
dos porque no se ha sabido aprovechar , obrando conforme á 
lo que dictara y  á todo lo que de ella lógicamente deducirse 
debiera. En Cataluña, lo repetimos, ha habido y  hay por des
gracia gérmenes de discordia y  desunión: los buenos los lian 
deplorado, y  deplorándolos están con todo el dolor de su c o 
razón : los malos , gozándose en su obra y  esperando ocasión 
que les favorezca para ponerlos en juego cuantas veces puedan 
en perjuicio de los primeros y  en mengua y  daño también de 
toda la nación.

Pero es que ha habido causas inmeditas, se d ice ,  que pro
vocaron descaradamente los trastornos. N o :  esis causas no 
Sbn bastante motivo, ni pueden serlo n u n ca ,  por grandes que 
sean, para provocar una sedición; y  esas causas, si bien bajo 
un aspecto aparente pueden disgustar y  llegar á concitar los 
ánimos, es preciso considerarlas detenidamente; considerar mu
cho mas lá‘ situación que tocamos y  el período tan critico que 
corremos , y  luego juzgar.

Por precisión todos los pueblos, todas las provincias de la 
monarquía han de estar disgustados con las cargas que necesa- 
tíaménté sobre sus hombros gravitan ; pero como nunca o lv i
dan el estado tau crítico en que nos hallamos y  los sucesos que 
crean todas las revoluciones, mucho mas siendo tan capitales 
como la que nosotros corremos de continuo, recuerdan los lí
mites de lo justo y  sufren en beneficio de su patria por la con
fianza que tienen de verla algún dia mas próspera y  d i-  
«jhpsa.. v
* ‘ Si á esta consideración, que es preciso no perder de vista un 

solo instante, se agregan los males que algunas veces aquejan 
á una sola provincia , á un pueblo determinado , y  se tiene en 
cuenta que para remediarlos , y a  que evitar no se pudieron, 
son necesarios sacrificios siempre , y  muchas veces porque estos 
no bastan , á ellos hay necesidad de añadir toda la dureza y  
energía, de las personas que mandan en beneficio del orden * y  
con especialidad en el de los pueblos que son teatro de esos 
mismos males, nos convenceremos doblemente de que en nin
gún tiempo, todas estas causas con imparcialidad consideradas, 
pueden ni deben provocar , ni menos producir trastornos de 
ninguYia clase.

Cataluña por ejemplo se vio poco antes que estalláfa la se
dición en circunstancias análogas, cuando los cabecillas Felip 
y  otros infestaron de nuevo la montaña, amenazando poner en 
conflicto á todo el principado Con los criminales excesos y  tro
pelías que estaban acostumbrados a com eter, y  que y a  habían 
ensayado en el territorio que pisaban. ¿ Y  qué hizo entonces 
Cataluña ó alguna de sus provincias por medio, de sus repre
sentantes P...... Reclamar del Gobierno que á toda costa se ale
jase aquel mal que tanto afligía a su provincia , y  que pudie
ra ser de trascendentales consecuencias para todo el principa
do si no se cortaba en su principio. Se hizo a s i ; y  el Gobierno 
para ello mandó á Cataluña un g e n era l , cuya  pericia y  activi
dad incansable lograron trauquilizar las provincias amenazadas 
y  alejar con prontitud los males que de nuevo amenazaban a 
aquel industrioso territorio. Y  esto a s i , ¿era  ni podia nunca 
ser motivo bastante la conducta de este gefe para concitar los 
ánimos y  provocar la sedición que estalló el i 3 de Noviembre 
en la primera población del principado, como hasta la saciedad 
se ha d icho?  Si tal por desgracia se sancionase; si tal pro
ceder se justificara, entonces ¿para qué el G obierno? ¿ P a ra  
qué tampoco las autoridades, guardas fieles de las leyes y  
conservadoras del orden en todos los casos? Entonces la anar
quía entronizada y  la justicia del mas fuerte serian todas las 
garantías sociales !.....  Pues estas y  no otras son las consecuen
cias que abrazais al tratar de sincerar de algún modo la con
ducta de los perturbadores del orden público.

Acúsese en buen hora al Gobierno cuando para ello haya 
motivo justo; denúucieuse los abusos de las autoridades cuan- 
do los cometan , y  reclámese también con energía el remedio 
de los males positivos ; pero apadrinar las sediciones discul
pando la conducta de los revoltosos con las causas que cada 
cual según su opinión crea hayan podido producirlas, ¡p o r  
D io s!  que tal proceder no es nada justo, ni el que toca tam
poco desempeñar á la prensa periodística. Otros fines mas altos 
y  obligaciones mas nobles las cumplen ciertamente.....

N O T IC IA S  V A R IA S .

Elecciones. t=s D e  V alladolid  y  Segovia nos escriben que 
en estas dos provincias se observa bastante entusiasmo en favor 

. de los, hombres amantes del orden y  progreso legal , y  que los 
que se presentan como partidarios de exageradas opiniones y  
defensores de los trastornos y  de las rebeliones no merecen ni 
llevan la mejor acogida. (Patriota .)

/ • D a Gijoo nos dicen:
L os trabajos para las próximas elecciones van principiando 

aqui con mucha animación. L a  voz general es que todos los l i 
berales honrados rechazarán las pretensiones exageradas de los 
partidos excéntricos , reconociendo la necesidad de robustecer 
al G o bierno , afirmándole Contra los deseos de los malévolos. 
A s i  es que los hombres deTyerdiidero progreso legal serán pro
bablemente los que constituirán el futuro Parlamento. Cansa
dos los pueblos de oír gastados programas, tiénen menos fe, 
menos coqf&hza en los principios de los que pretenden con do
rados manifiestos (que y a  no deslumbran) reunir sufragios en 
su apoyo. (Id.)

 De Córdoba nos escriben :
En~me<fip de las; dirervas candidaturas qo? circulan por

#»sta capital y  su provincia , y  en medio también de lo muy 
favorecidos que presuman estar ouua uno de ios partidos que 
han enarbolado su bandera, tío dejamos de encontrar simpatías 
entre personas influyentes y  honradas , que convencidas de que 
la patria lo que necesita es sosiego y  tranquilidad, no quie
ren para representantes mas que hombres que sean liberales 
verdaderos, enemigos de trastornos y  reprimidores de todo gé
nero de demasías que solo produc-n entorpecimientos en el to
mento de la industria y  paralización en el comercio. En estos 
dias se observa una reacción favorable, y  me parece que el 
triunfo será para los .hombres de gobierno. ( Id.)

 D e Valencia , Albacete y  Murcia nos escriben en el mis
mo sentido , anadiándonos que en la primera -ciudad la junta 
magna no tuvo resultados, no sucediendo asi con la habida en
tre los progresistas y  amantes de la sifuaciou actual , puesto 
que en ella se hicieron acuerdos unánimes sobre las candidatu
ras que deben prevalecer, (id.)

 D e  Badajoz nos expresan que ha tenido la mayor acepta
ción y  séquito la candidatura que hemos estampado en nuestro 
periódico antes de a y e r ,  y  que presenta favorables resultados 
el todo ó la mayor parte de los nombres que contiene. (Id  )

 Dicen de Sevilla :
Se nos asegura que el Sr. intendente D . Ramón Barbaza 

ha convenido con las municipalidades que las consignaciones 
que haga el Gobierno á favor de las religiosas se pagueu de la* 
contribuciones, admitiéndose en recibos las cantidades que di
chas consignaciones importen. Si asi fuese , nosotros en nombre 
de la justicia y  de la humanidad desvalida, damos el parabién 
al Sr. B a rb a za , por la equidad que usa en la distribución de 
los fondos públicos en favor de las desgraciadas monjas de esta 
provincia.

También nos permitiremos hacer aqui una indicación im
portante. Si el Sr. (B a rb a z a , sin perjudicar las atenciones pre
ferentes del Estado, y  dando impulso á su benéfico corazón, 
ha adoptado la disposición que hemos mencionado y  que mere
cerá la aprobación de todas las almas compasivas , ha tenido 
también parte en ella la eficaz recomendación de S. A .  la Se
ñora duquesa de la V i c t o r i a , que no olvida las privaciones y  
escaseces de las esposas del Señor.

E l  público apreciará en todo su valor los sentimientos ca
ritativos de tan alto personage. (Espectador.)

N A U FR A G IO  DE L A  F R A G A T A  ESPAÑOLA SA B IN A *

E l  Archivo Militar ha publicado la lamentable relación 
que á continuación copiamos i

Tenemos á la vista una relación bastante circunstanciada 
de la triste suerte que ha experimentado La fragata española 
marcante Sahína en su navegación de Manila á C á d iz ,  y  de 
cu y a  relación , hecha por uno de los(náufragos que ha logra
do v o lv e r á  pisar el caro suelo de su patria , tomamos las ñor 
ticias de que nos proponemos da? cuenta á nuestros lectores, 
llamando también la atención del Gobierno sobre los puntos 
que nos parezcan de su incumbencia, porque estimamos en 
mucho lá suerte de nuestros militares qne sirven con honor á su 
pais en Cualquiera punió de la monarquía donde el Gobierno 
de S. M . tenga por conveniente emplearlos. '

L a  fragata Sabina salió de la bahía de Manila Con destino 
al puerto de Cádiz el i i de M ayo  de 1 8 4 2 ,  cargada de taba
c o ,  azúcar y  palo de tinte, por va lor,  se decia , de 3 008 p e
sos , con mas 12^ pesos para el cuerpo de artillería , y  algunas 
cantidades para particulares, j  al mando de su capitán el pri
mer piloto D. Blas Mateu.

Venían á su bordo D . Francisco de Paula Monzon , conta
dor de marina que había sido eu C a v i t e , y  su esposa; el sub
teniente de infantería D . Deogracias Hevia y  su esposa'; el jo 
ven D . Gregorio Balbas y  Castro; los sargentos primeros J o 
sé Rom o é Ildefenso M a rt ín e z ; los sargentos seguudos D .  José 
de las Heras , Juan Casamechana y  Bernardo B o v e r ; el cabo 
primero Félix  Estevez con el soldado José Artules , y  los in
dultados José Q u eral ,  Manuel Andrés , Diego E steban , M a
tías Sancho , Marcos Marote , Segundo López , Ramón A s e n -  
sio , Antonio C arrallero , Tomas R o d i l la ,  Diego P a r r a ,  José 
Prades y  José Martin ; el capitán D. Blas M a teu;  íos segun
dos pilotos D. José Aguirre y  D . Antonio Carranceja ; los p i
lotines D . Diego Calas y  D. José R a m íre z ;  el sangrador Don 
Juan Galan , y  el contramaestre Domingo García, con 26 indi
viduos de tripulación.

Estos individuos de tropa parece que debieron ser conduci
dos en la fragata Bella-J^ascongada , donde se habia aprouta- 
do su alojamiento y  hecho el rancho correspondiente ; pero ha
biendo el dueño de la Sabina rebajado i o  pesos por individuo 
en el precio de su trasporte , obtuvo la preferencia. Nosotros 
entendemos que las ventajas concedidas al mejor postor eu p ú 
blica licitaciou envuelven necesariamente la igualdad de c ir
cunstancias , una base ó regla dada para alojamiento y  comida 
á bordo; de otro modo seria exponer á nuestros dignos , obe
dientes y  sufridos militares á las especulaciones del sórdido Ín
teres, cosa ageua sin duda alguna de las miras y  sentimientos 
de todo Gobierno justo. Mas como por desgracia se repiten 
tanto los malos ejemplares, y  no tenemos noticias de la opor
tuna y  conveniente represión, no podemos excusarnos de llamar 
la atención del Gobierno sobre un punto de tanto Ínteres y  
trascendencia.

Desde el dia siguiente al de la salida de Manila de la Sa
bina comenzaron las quejas sobre la estrechez y  oscuridad del 
alojamiento de la tropa , sobre el mal estado de la galleta y  
demas comestibles, á excepción de los garbanzos, que al prin
cipio se dieron dos veces á la semana, y  sobre que el dormi
torio se calaba cuando se hacia el baldeo por lo mal galafatea- 
do de la cubierta.

E l  capitán contestó á todo qne se tuviese nn poco de 
paciencia por los primeros d ia s , que se pondría remed 10, y  
que la tropa pasaría de proa al entrepuente.; pero nada se 
cumplió.

E l  20 de Junio fondeó la Sabina en el puerto de A nger 
( isla  de Java),  siendo las desavenencias y  disputas en la cáma
ra tan conliuuas y  acaloradas por lo reducido de la comida y  
el trato que se recibía, que algún diá se quedaron los pasage- 
ros siu comer. Aute* de salir de este puerto la 3ra. Monzón

compró para su u?o ro o  gallinas y  una pipa de agua. ¡ T e r 
rible perspectiva de viaje cuando antes de acabar de perder 
de vista el estrecho de la áondu eran y a  necesarias semejantes 
provisiones !

E l  22 por la noche continuó la Sabina su navegación , y  el 
2 7  del mismo Junio se desestañó la olla en que la tropa ha
cia su rancho , y  por no haber otra con que reemplazarla dis
puso el capitán de! buque que se reuniera á la marinería. D es
de este día se disminuyó U ración de agua en un cuartillo : se 
privó á los sargenteé de la necesaria para hacer su chocolate 
propio, teniendo que comerlo crudo: no siendo el agua p ro 
porcionada á la menestra , quedaba esta á medio cocer*, los gar
banzos ya  110 se suministraban mas que una vez á la semana, 
regularmente los domingos ; y  habiéndose roto un cristal del 
farol que alumbraba el cuartel de la tropa , no pu lo relevar
se por ¡ue no había otro, ni componerle porque no ha‘ i;i con 
que. Tanto disgusto y  tanta incomodidad solo se dulcificaba 
con la lisongera esperanza de llegar á Cádiz.

El 25 de Julio se empezaron á experimentar calmas á una 
altura y  en una estación que no se tenían por propias : el 28 al 
ponerse el sol la atmósfera parecía ib.minada de intento, cuyo 
aspecto duró hasta las nueve de la noche con ráfagas de viento 
caluroso; pero el 2 () , y  cuando se hallaba el buque ptóximo 
á B ahía- fa lsa , en la costa meridional de A fr ica ,  se declaró 
en temporal por la proa , que después de algunos esfuerzos i n 
útiles para capear lúe preciso correrlo, hasta el 3 i  que abo
nanzó el tiempo; pero en esta corrida se perdieron un botalón 
y  dos boles , y  el dia 5 de Agosto por la tarde fue preciso des
truir á hachazos la lancha , porque llena siempre de agua pol
los golpes de mar aumentaba un sobrepelo temible , y  licúa 
también de agua la cubierta, la fragata se dormia en sus ba
lances. Las escotillas estaban y a  clavadas , y el eoohmio picar 
de la bomba tenia á todos sobresaltados, no obstante la inte
ligencia desplegada por el segundo y  tercer piloto, y la cons
tancia y  decisión con que se prestaron á todo lr;ibajo los s i  
militares que se hallaban á bordo y la tripulación de la Sabina.

E l  sol del dia 6 de Agosto empezó á alumbrar a la fatigad i 
grnte de este buqu e, bajo un aspecto al parecer mas lisongero: 
tratábase de tomar puerto en la costa de A fr ic a ,  con objeto de 
reponer en lo posible algunas pérdidas y  hacer los reparos 
convenientes para continuar el viaje , y pasageros y  tripulación 
se entregaron al descanso , mas apetecible y  mas necesario tam
bién en aquellas circunstancias que el alimento. Por la noche, 
hecha la distribución de cuartos de guardia, las señoras fueron 
trasladadas á la cámara baja , el subteniente de infantería se 
acomodó en el camarote ele D. Francisco Monzon, los pilotos 
y  contramaestre descansaban , el capitán quedó de guardia con 
el pilotín C a las ,  la noche era c lara , la atmósfera estaba despe* 
jada , el viento la r g o , y  todo inspiraba e peranza.

En esta situación calcúlese el contraste que debió experi
mentarse tí bordo de la Sabina , cuando el siguiente dia do
mingo 7 de Agosto , minutos antes de las cuatro de la inanaña j 
el capitán gritó desde el castillo de popa: .^Perdidos somos: 
un bajo en medio .de la m¿ir y  seguidamente lá popa de 1 a 
fragata se batía estrellada contra !a3 rocas, impelida del mismo 
yientq que tanta confianza habia inspirado y  que y a  era d e s- 
tructpr., Esta espantosa situación 110 se puede explica?, ni áua 
concebir. En $ste fstado^ el capitán mandó virar , hacer balsas, 
tfatiar la maniobra, picar los palos y  dar á la bomba. Tódfo 
era y a  confusión y  .espanto. : >

,L a  caíña.dél tiaiou saltó, los timoneles abandonaron lá rué* 
d a ,  bajaron á la cámara y  volvieron á sus puestos desalentad 
dos y  despavoridos gritando:  ̂Señor , no hay mas timón.^ 
/ Ay' Inacó ! (expresión de la lengua tagala , que quiere decir:  
¡ A y  madre m í a ! ) ,  y  volviendo de nuevo á abandonar la 
rueda, desaparecieron para siempre. El joven Balbas y  Castro 
se despidió públicamente del capitán para la eternidad , con 
una firmeza y  resignación que acreditaban bien un valor digno 
de mpjor fortuna: pidió al pilotín Cilas que lo amparase: e.te 
le ofreció su protección , y  en tul'Coloquio desaparecieron arri
bos. El capitán , colocado á estribor cerca de la éntrala  de la 
cámara , hacia cargo á los pilotos de que no le habían dado 
bien la altura; que aquel bajo 110'estaba inuicalo en la carta; 
y  ellos le contestaban con otros, concluyendo: ct¿ Adán le nos 
presentaremos a referir la pérdila  de la Sabina? ¡Qué pérdida 
tan cochina ! E<to es dar una muerte alevosa : ,31 y  clamaban ai 
Todopoderoso. E l  odio, la fraternidad^, los perdones , la gran
deza de alma y  las súplicas al cielo con la despedida de espo
sos y  amigos formaban el coujunto de este cuadro indescribible, 
á tiempo también que los golpes de arena que movia la mar 
entraban en la fragata , vencida por el lado dé babor, eutera- 
mente encallada sobre piedra, y  el ruido espantoso del Ion lo 
anunciaba su desquiciamiento y  una próxima total ruina : ya 
no se cuidaba la gente de la v id a , sino de perecer Con rhenoi 
ansias: algimos individuos se tiraron al agua con la esperau/a 
de salvarse, y  otros bebían la del mar para perecer.

Entonces el palo de mesana rompió por el nacimiento de ! i 
botavara , y  rinde el mayor y  jarcias : la tercera parte de la 
fragata hacia proa se divide y  separa , llevándose á algunos á 
quienes la codicia habia entretenido ¿ñas que impuesto el p e 
ligro : un cuarto de hora después pasado entre ayes y  clamores 
saltó el cabrestante y  la rueda que sostenía los g iu r  iines , se
parándose en seguida el castillo de popa del resto del buque 
quedó clavado entre las piedras con la cámara en esqueleto , y  
consiguientemente dividida la embarcarcion en tres trozos, dos 
flotantes y uno firm e, sin cjue eu ninguno de ellos percibiese 
nadie ni la menor probabilidad dé salvación i ceaó toda clase 
de murmullo h u m a n o /y  cada hombre no observaba mas que 
quién á quién veia /hundirse á sus pies. Los trozo* flotantes 
desaparecieron en distintas situaciones de la vista de la gente 
que permanecía en el firme, esperando por instantes su último 
fin , cuando se divisó por entre la niebla tierra firmé ; (a urát'éa 
bajada, y  el ansia de vivir hizo nacer un rayo de esperanza.

C o n  la salida del\sol en tamaña tribulación, se presentó1 á 
ios náufragos uti dia despejado ; pero sentían un frío intensísimo 
que los acababa de agoviar : seis varas éu cuadro á lo mas fo r
maba el trozo del buqueVloude se hallaba agrupada la mayor 
parte de la gente qué codJWda, y  corl la tiefra á la vhta  se 
resolvieron los hombres á practica? los últimos esfuerzos p.tra 
s a l v a j e , saltando de piedra e n p i e d r a , y  luchando con las olas 
y  con la muerte en su estado de desfallecimiento. A si  lograron 
pisar la mayor parte la playa de Á l g  n  en la isla de Eli/.abet, 
dice el narrador ; pero debe ser ía playa de la bahía Delgo.? ó 
del Espíritu-Santo, donde desemboca lili rio de este nombre al 
E . de la costa natal en el continente de Africa . Los 'náufragos



fueron recibidos y asistidos por los súbditos ingleses; quedando 
luego á disposición del Gobierno. El 20 fueron trasportados al 
Cabo de Buena Esperanza en el bergantín Enroile , donde des
embarcaron el 27, y  [Vieron conducidos á una casa partícula 
mientras se practicaban las diligencias que parecían convenism 
tes, y allí tuvieron abundante comida proporcionada por dis
posición del cónsul americano.

E l 20 de Octubre im sargento con la tropa salvada Fueron 
embarcados eu la corbeta de guerra francesa la D anaide, que 
después de tocar en Sania Elena fondeó en el puerto de Má
laga el ¡9 de Diciembre ultimo. En este buque vinieron tam
bién el segundo piloto Aguírre , el sangrador Galan , el pana
dero y un grumete; el resto de la marinería Fue embarcada en 
Octubre en una Fragata inglesa para la In dia: por Falta de co
modidad en la Danaide se quedó en el Cabo el subteniente 
Hevia y su señora, y  allí quedaron también el capitán Maten 
el piloto-Carranceja y  dos ó tres marineros.

Perecieron en el nauFragio D. Erancisco Monzon y  su seño
ra ; el joven D. Gregorio Balbás y  Castro ; el pilotín D. Diego 
Galas; el sargento primero José Romo; los segundos D José 
de las Heras y  Juan Casamechana; el corneta#Murcos Marole; 
el cabo segundo Diego Esteban , y los soldados indultados Se
gundo López y  Ramón Asensio ; el mayordomo, el cocinero y 
su hijo, un muchacho dei servicio de la cámara , dos gabieros 
dos timoneles y  un grumete : en todo 21 personas.

Asi acaba la narración de la catástrofe de la Fragata Sab i na 
cuya pérdida nos daria lugar á muchas tristes reflexiones si la 
extensión de nuestras columnas lo permitiera. Sin embargo, el 
grifo del capitán en el momento de estrellarse el buque nos in
clina á creer que sus oficiales ignoraban su verdadera situación, 
y  por esto se hallaron perdidos cuando menos lo esperaban. Los 
hombres encargados de la derrota de un buque tienen una res
ponsabilidad inmensa, y  la idea de fia-T tantas vidas é intereses 
á quien no tenga acreditada la mas distinguida suficiencia , lle
na ciertamente de espanto al corazón mas indiferente. Los hom
bres encargados de tales misioues deben tener siempre á la vista 
las inmensas consecuencias de sus errores , de sus descuidos y 
de sus necias confianzas: pero toca á los Gobiernos también es
tablecer las reglas convenientes para asegurar en lo posible la 
suerte de los navegantes , y  velar por que ia ignorancia y  la 
inexperiencia opteu jamas al mando.

Gobierno político de la provincia de Alm eriá .= E xcelén ti- 
simo .Sr,: Teugo el honor de pasar á manos de V . Ei copia 
literal del parte que acaba de remitirme el ingeniero énearga- 
do de la dirección del camino de Levante, comprensivo de las 
obras ejecutadas en ei mismo durante la. primera quincena del 
presente mes., y  del número de operarios que se ocupan en los 
trabajos. , ^

É i sobremanera recomendable él celo y  actividad cón que 
sé trabaja en la habilitación de esté importante camino ; por 
ni i parle no omito medio ni diligencia alguna para secunda r 
las buenas .disposiciones de los señores qué contribuyen á aiq 
objetó tan uíil é interesante, ni descuidaré hacér cuanto puedá 

dar cima á éste proyecto con cuanta brevédad sea po
sible. Jí 1 ■ -■ • . •' :i; ■: ■ ■ - ,r y-< '*■' ■->

Por el correo inmediato daré á V . E. cuenta de lós traba'* 
joá becíios en todo el presente mes en otros puntos de la pro
vincia.

D io, guarde á V . E. muchos años. Alm ería 5 i  de Enero 
de 1*843.= E xcm o. Sr.z:GerÓuimp Muñoz y Lopez^siExcmo. Se-

Ministro de la Gobernación de la Península.

Provincia de Almería.=e»Carretera de Levante.r:Secc¡on de 
Vera á la cuesta de H onor.=Tercer trozo.

Cuesta de Honor, ,

Obras ejecutadas de nueva construccion.WPrimera quince
na de Enero de 1843.

12,600 varas cúbicas de desmonte en tierra#
240 id. id. de relleno.
140 id. id. de muro de sostenimiento en seco.
65 id. lineales de caño de desagüe cimbrado á 

piedra seca extraída del desmonte.
3oo operarios empleados en la ejecución.

Cuesta de Honor á i 5 dé Enero de 1843. =3 Antonio de 
Eulces.=Es copia.

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. — Excelen
tísimo S r .: Acompaño á V . E. las adjuntas copias de las obras 
ejecutadas en la carretera general y  canales Imperial y  de Taus- 
te de esta provincia en el mes de Diciembre último bajo la d i
rección del ingeniero D. Juliaa Noguera insertas ya  en este 
Boletín oficial , según lo dispuesto por la dirección general del 
ramo , para que V . E. tenga conocimiento de ellas.

Dios guarde á V . E. mmchos años. Zaragoza 3 de Febrero 
de 1843.=3Excmo. Sr.=»Juau Salvador Ruiz.==Éxcino. Sr. se-' 
eretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Relación de las obras de conservación y  reparación ejecu
tadas en la carretera general de Madrid á Barceloua, y  én la 
de Daroca, en el distrito de mi mando en el m<*s de Diciem 
bre de 1842 bajo la dirección del ingeniero D. Julián No4 
güera.

En la cuarta sección desde Huerta hasta Aluendo á cargo 
del celador D . Juan Vargas.

, D e conservación, 24 varas de carretera bacheada, 2,354 
idem de cuneta recorrida, 3oo idem de paseos arreglados, y  
3oo cargos de piedra gruesa acopiados.

D e reparación, 337 varas de cuneta abierta, una alcanta-* 
rilla , 1 ,2 16  pies cúbicos de muro y z 5(j idem de pretiles. •>’

En la quinta sección desde Aluendo á Zaragoza á cargo 
del celador D . Juan de Elordi.
; .De conservación, 160 varas de carretera bacheada , 7 ,3 2 7  
de cuneta recorrida, y  160 cargos de piedra picada acopiados*

D e reparación , í , l 00 varas de carretera recargada, 1,400 
cargos de piedra picada , y  1,600 idein empleados.

.. En la sexta y  sétima sección desde Zaragoza hasta los lí-* 
mi tes de esta provincia con la de Huesca. ' 1

De conservación, 1,229 varas de carretera bacheadtr y  
1,322 idem de cuneta recorrida.’ |

De reparación , un puente y  una barra.
En la carretera óe Daroca, desde Zaragoza hasta pasado 

M aría, á cargo de D. Crispin Franco.
Seiscientas veinte y  tres varas de carretera bacheada y  

3,547 idem de cuneta recorrida.
Total 2,o36 varas de carretera bacheada, idem de

cuneta recorrida y  3oo de paseos arreglados : 1,86o cargos de 
piedra acopiados, 337 varas de cuneta abierta, dos puentes y  
una barca reparados , y  1,2 r 6 pies cúbicos de muro y  25g de 
pretiles idem. Zaragoza y  Enero 1 4 de i 843.= E s  cop ia .=  
Ruiz.

Relación de las obras de conservación y  reparación ejecu
tadas en los canales Imperial y  de Tauste en el mes de D i
ciembre de 1842 bajo la dirección del ingeniero D . Julián 
Noguera.

De conservación, eu el canal Imperial 2,io6-§ varas cú
bicas de limpia , un escorredor, 5o pies cúbicos de pretil, un 
barco, una almenara , cuatro molinos , un edificio y  I o 5 varas 
de paseo recorrido.

En el de Tauste, un edificio.
De reparación, en el Imperial 2,084 varas de terraplén y  

un puenfe, 600 varas de excavación para riegos y  I , 3 q 8  idem 
de terraplén para idem.

En el de Tauste I ,q 56 varas de terraplén y  5,670 pies 
de muro. Zaragoza y  Enero 24 de i 843.= E s  copia.= R uiz.

DIRECCION D E  HIDROGRAFIA.

En el Almacén N á u tico , periódico que se publica en L ón- 
dres mensualrnente , se encuentra en el perteneciente á Enero 
de 18 4 3 , pág. 39 , la noticia siguiente :

^Extracto de uña carta de Mr. J . Roallens, capitán del 
bergantín Aguila  , á sus dueños Ricardo Bucle y  com pañía.^ 
En mis últimas he dejado de manifeslar á ustedes que en la 
navegácion de Hamburgo á Terranova he pasado á cuatro m i
llas de un bajo que vela. E l 29 de Julio á las, 8b 2 1 ra aaA d® 
la mañana me hallaba en longitud de 28o 3a ; al O. (22o i S 7 
O. de Cádiz), según observaciones de confianza, y  en latitud 
47°.á4:ir/...aar¿/' N . por altura mediana: el buque iba echando 
cinco millas al rumbo dei O. verdadero hallándome^ las once 
por el través del bajo , demorando este al SSO. de la aguja, cotí 
cuya marcación y  distancia lo sitúo en 4 7 ° - •37/...2 2// N . y  
longitud 28*...5 i '.#. O. (22°...34' O. de Cádiz). Está dividido 
en tres partes separadas: la mas alta es la del O*, que pareeta 
tener como 86 pies de altura, rompiendo él mar con mucha 
fuerza en su parte del E .; pero no había apariencia de que fue
se sucio á su alrededor. Estuve á la vista de él; como dos horas,
Y me hubiese aproximado ¿ no ser por el viento al S. qué me 
o impidió: lo vieron distintamente el piloto y  la tripulación 
del buque.0

En la carta que publicó esta dirección en 1837 se ha si
tuado el bajo nombrado las Tres Chimeneas en latitud 47°‘*** 
54 ' N . y  longitud 23° . , . . 2 2 O , de Cádiz por los da
tos que constan en el establecimiento hace bastantes años. La 
configuración del bajo, visto por el capitán Roallens, y  la poca 
diferencia que hay en su situación, si se considera la perfec
ción en los instrumentos y  tablas del dia comparada con los 
del año 1720 en que se vió por primera vez , a lo que hay 
que añadíir que dichos datos son bastante dudosos , y  no se 
expresa en ellos si la situación Fue por estima ú  observación; 
«aos pone én la sospecha de creer que el vigía de Roallens y  
das Tres Chimeneas sea uno- mismo. Mientras no se aclare este 
plinto hemos dejado la situación que tenia en la carta el ex
presado bajo , y  le hemos asignado también la del capitán 
Roallens. ' • - - '

Pronto se publicará por esta dirección una Memoria que 
hace tiempo está trabajada sobre todos los datos que han ser
vido para situar en la carta general del Océano atlántico se- 
teutrioual, publicada en iS ó y , todos los bajos y  vig ías; á fin 
d eq u e  los navegantes tengan datos seguros y  comparativos 
para conocer en un caso como el anterior si.los peligros que se 
descubren nuevamente pueden ser los mismos ú otros diferentes 
de los que señala la carta.

Madrid 7 de Febrero de 1 843.

Ayuntamiento constitucional de M adrid,

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. José Seco Baldor, por el Sr. promotor fiscal D . Domingo 
B onilla, ei artículo inserto en el periódico titulado el S o l , nu
mero 5o , que empieza wias Cámaras Francesas” , y  concluye 
wy  una amenaza de muerte’*, se procedió á celebrar sorteo de 
los nueve jueces de hecho que debían componer ei jurado de 
acusación , y  previas las Formalidades que la ley previene tocó 
á los Sres. D . Manuel González Á m ezua, D . Vicente Pereda, 
D.. Lorenzo H errero, D. Marcos Cubillo , D . Antonio R o l
dan, D. Jaime Ceriola , D . Valentiri. Pascual, D. Tádeo Par
ras Hermosilla y  D. Mariano Deigras , quienes declararon ha
ber lugar á la formación de causa por seis votos contra tres.

Madrid 8 de Febrero de £043.=Cipriano María Clemen
c ia , secretario.

Para la Habana con escala en P uerto-R ico solo para dejar 
pasageros,  ̂ ‘ . j

La hermosa y  muy acreditada fragata paquete española¿ 
primera de Cádiz, álias lú /tosa , fondeada en este puerto , su 
capitán el teniente de navio de la armada D. José ViJlalva^ 
Saldrá de Cádiz para dichos puntos , sin Falta, d é lT 5 al 20 de 
Febrero próximo: admite carga y  pasageros, á los que ofre4 
ce tocia clase de éómodiUádés y  él bueu  ̂trato que, tiene tan 
acreditadó. • 4 , ;é-• .a-, j

Se despacha en-GádiíS->p0«r ¿Plácido! García , calle de C o
medias, núm. 23. . \ : 5 .

4 '  { w M iá  ,..í O',-?;£f':T (,  •' ■ ; j:} \

: ¿a iíe s  de, máscara d eí Liceo* ' 1" VJ- /  '  ̂ >••-> -'*í; >vi ‘rJ’;, , ,¡ ¡
“ J• Éu suscriéidii b¿ilesí.de¿ímáicana:;q*Uje: a

sociedad concluye ei lunes i 3 del corriente. Los Sres. suscrii
*

tores se servirán pasar á la secretaría general á recoger los bh. 
lletes los dias 14 y  i 5 , en atención á que el primer baile
verificará el 17.

Habiéndose presentado algunos Sres. socios pidiendo uno ó
dos billetes en lugar de los cuatro de que se compone cada
suscricion para cada baile, se ha abierto una lista en secretan 
ría general en donde constan los nombres de estos señores. Lói 
que se encuentren en igual caso se servirán pasar á dicha áecre-í: 
taría á suscribirse. E l número que resulte en la indicada list ,̂ 
se reducirá á suscriciones completas, y  los billetes serán entren 
gados personalmente.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 8 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS. V ;

Inscripciones en el gran libro á 5 po,r 10 0 , OO. '
Títulos al portador del 5 por J  00, 3oi|, nueve djeziséjs-, 

avos, 3 f , 3o , 2 q - f ; , f , f ,  3o i , , | ' ; tres dieziseisavosi,-3o^
á v. f. v o l.: 3 i £ ,  32  ̂ , 4 , 3.1. y  $2 á  v. f. yol. á prima de f
i ,  1 por 100 con 12 cupones: 2 2 ¿ , ja5 á 60 d. f. ó v o l.: 24 
á 60 d. f. vol. á prima de 4 por 100 con, 4  cupones.

Idem del 5 por loo procedentes de la conversipii dé la
deuda exterior, 00; ‘ . ’

Inscripciones en el gran libro & 4  por IOO  ̂ pO. ;
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00. , r .
Idem id. del 3 ’ por 1 q o , 2 4 | y  24 cinco dieziseisavqs aí 

contado: 2 4 | ,  | ,  nueve ^iez.iseisavo.s, f ,  opee djeziseisayp^ 
a á v. f. vo l.: 2 6 , 2 5i  y  2 5-J á v .; f . . vol. á prima de .4 '
9 i a* . ' ; .... ),}

Inscripciones de la deuda flotante del. tesoro, qo. .
- Cupones llamados á capitalizar, 00.

Idem no llamados a capitalizar , 00. ;
V ales Reales no consolidados, 00., ; 1
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , óo. : ?
Idem sin ínteres, y  5 nueve dieziseisayps á .6 6  o. lf. 

v o l.: 6 ¿ ,  ̂ y  6  á 60 id. á prima de y y   ̂ por, iop."' £
Acciones del banco español de San Fernando ,  OO* r ’ '* '

c a m b i o s .  ¿ ; ; - - • ■y

Londres á 90 .dias 37^. G ranada, I f
Paria 16 -6 . • . .Mála¿A, ,j|. id.í' N.' ^

Santander ,>
A lic a n te ,^  d. Santiago, cĥ ^
Barcelona á p». fs., § d. Sevilla,. i 4 papyidl^ 7 , '
Bilbao, par. V a le n c ia , 4 }  íd* , . ’
C ád iz , i 4 d. Zaragozá, f  pap. id*
Coruña par. '

Descuento de letras á 6 por 100 al año* a -é;

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Fernando Baile , juez segundo de prim era in stancia
de esta ciudad de Córdoba y  su partido judicial.  ? í

# Hago saber: Que en mi juzgado y  ante el inFr^scritc) és¿ 
cribano se han instruido autos á instancia del presbjféró -í)o¿ 
Ramón de V a rg a s , D. M igu el, D . T om as, otro D /ío m a s^  
Doña Josefa y  Doña Ursula de V a r g a s , vecinos dé V illá v i-  
ciosa, sobre que se les declare la propiedad de los bienes doté 
de la Capellanía que en dicha v illa , y  ermita de nuestra señó*» 
ra del mismo nombre, fundó el licenciado Juán dé Capilla, 
como á parientes mas próximos de este últim o, sin perjuicio 
del usufructo que corresponde al poseedor D . Ramón ”, y éh 
conformidad á lo dispuesto por la ley  de 19 de Agoste de 18 4 /, 
en cuyos autos he proveido uno en el dia de la Fecha, mandan
do entre otras cosas se anuncie por edictos que sé fijen en esta 
capital, é inserten en el Boletín oficial y  en la Gaeeta de Gpb 
bierno de Madrid , á fin de que los que se consideren con me
jor derecho á los bienes dote de dicha capellanía acudan á 
deducirlo en los mismos autos en el iinico y  perentorio término 
de 3o dias, contados desde la publicación oficial del presenté; 
en la inteligencia de que pasados no serán oidos sobré éllc>¿ y  se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Córdoba á 3o de Enero de 1843.=Ferñándo B aí- 
le.=Por mandado de dicho señor ju ez, Francisco dé Mónte v  
Díaz.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l drama nuevo, original, en tres actos y  en verso, 

debido á la pluma de uno de nuestros primeros literatos , ti
tulado

C E C IL IA  L A  C IE G Ü E C IT A . . , r

; 3? Intermedio de baile nácíonál. ; ; , ;
4? Terminará el espectáculo con la siempre apláudidá ¿ó- 

media en un acto , arreglada aTtéátro español pbr D . Máúuéi 
Bretón dé lós* Herreros , tituláda  ̂ >

L A  F A M I L I A  D E L  B Ó T I C Á r ÍÓ ,

en la que desempeñará el principal: papé’l el primer a<!1[or-.I3j?n 
Antonio de Guzmátí. i / ;! , ' ¿ v

C R U Z . A  las siete de la noche# o; •••••-.?
Sinfonía; -v ^  : , 4

• T O O  F U E  B R O M A , T  ^

juguete cótniep en un apto, ' -

. ' X A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A , -  ' ,

laíle'en tres‘actos.'"' 'i 1 ’• ■ - ‘ .

 _________  /   v O ^ v : ' i ft


